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DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Argentina la siguiente comunicación, de fecha
27 de marzo de 1996.

______________

1. Explicite el ordenamiento normativo de Ecuador en relación a los compromisos asumidos en
la OMC; Pacto Andino y Legislación Nacional. Orden de prelación de las citadas normas.

2. En el supuesto de incompatibilidad o conflicto entre las mencionadas regulaciones, atento a
que las mismas son previas a los Acuerdos de la OMC, indique si Ecuador tiene planeado su
modificación. En caso afirmativo fecha estimada de la misma.

3. Conforme a los señalado en los Puntos 1 y 2, y a modo de ejemplo, se han identificado las
siguientes diferencias con los Acuerdos de la OMC.

(a) ¿Aplica Ecuador el Artículo 2.4.2 del AD?

(b) ¿Acepta Ecuador los compromisos de precios solamente con posterioridad a una
determinación preliminar positiva?

(c) ¿Considera Ecuador aplicable la definición de subvención contenida en el Artículo 1.1
del AS?

(d) ¿Respetará Ecuador el plazo no inferior a 60 días, a partir de la apertura de la
investigación, para la imposición de derechos preliminares?

(e) ¿Aplicará Ecuador el plazo máximo de vigencia de las medidas provisionales establecido
en los Artículos 7.4 del AD y 17.4 del AS?

(f) ¿Aplicará Ecuador lo dispuesto en los Artículos 5.5 del AD y 13 del AS respecto a
notificaciones y consultas respectivamente?
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